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A N U N C I O SO F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Cambio? de m onedas publicados el 
día  28 de febrero  de 1944 de acuerdo»! 

c on las d isposiciones oficiales
COMERA VENTA

Francos 12.50 12.80 |
L ibras ......... 44.0o 45.00 '
Dó'. '  ;*o3 ........... 10.95 11,22 !
Liras j ___  .

Francos suizos . . . . 253.00 259 35
Rtíichsnfcirk . .. 4,24 4,34
Belgas ................................... .. —

Florines ................. — •
Escudos* ................. 43 50 44 6(1
Pesoy moneda legal 2.60 2,66 •
Coronas sin>ca~ . j ............ 2.62 2.68
Coronas noruegas — —

C o r o n a s ’danesas  . . . . . . . 221,35 226,90

P A R Q U E  M O V I L  D E  M I N I S T E R I O S  
C IV IL E S

Comisión para la Venta de Materia l   
A u tom óvil  y- Repuestos

Esta Comisión lia acordado Celebrar 
súbanla de variujs coche. de, turismo, ca
miones y cai,do/ietas. debidamente .repa
rados, enti'e los-que figuran algunos en 
estado de posible reparación o recons
trucción., el' día 4 de marzo próximo^ a 
las nueve de la mañana, en las oficinas 
dtd Parque Móvil,- Avenida del G ene-' 
ralLimo, 74, a los precios del acta de 
tasación, que se expondrá en el cartel 
de ^nuncios de los Talleres cid Parque, 
Alvarez de Baon;y 7, donde se fijaráií 
Jos requisitos que los licitadores deban 
chimplir, pudiendo examinarse los ve- 
bículos los días 1, 2 y 3 deb referido 
mes de marzo.

M adrid | 25 de febrero de 1944.
309-0.

c o m a n d a n c i a  d e  f o r t i f i c a c i o 
n e s  Y OBRAS

Ju n ta  de Acuartelam ien to
P R I M E R A  R E G I O N  M I L I T A R  

Anuncio de concurso de obras
Todos los días laborables, de nueve a 

trece horas, se adm itirán  en la expre
sada Comandancia. Paseo de Reina Cris
tina, número^. 5, '.quinta planta, ofertas | 
para la ejecución por el sistema de des
ta jo  de las obras correspondientes al 

. ((Proyecto do Hogar del Soldado, C an !

tina de T ropa, Polvorín, retretes diur
nos, ampliación de cocina y otras refor- 

I mas para terminación del Cuartel del 
Regimiento de Infantería número’ 1, en 
Madrid. (Número 895 del L. de C. e I.)

El plazo de admisión' de ofertas te r
mina el día 10 del próximo nies de m ar
zo, a las trece horas. j’

Los documentos relacionados Con este 
Concurso estarán d e  manifiesto todos Io3 

| días laborables, de nueve a trece, horas, 
en las odrinas de la citada Comandan
cia..

El modelo de proposición se a justará 
al siguiente. Con 'una póliza de 4,50 pe
setas,

Madrid, 24 do’ febrero de 1944.—El 
• Coronél Ingeniero Comandante, - Rafael 
I Ros.

Modelo de proposición
Don  , vecino de ........  con..domi

cilio en ..........  calle de ......   núm .............
con cédula, personal núm   clase
expedida .en' . . . _  con, fecha ........ .• ente
lado del anuncio-del concurso inserto en 
í BOLET1N G F Id l AL DEL . ESTAD O , 
((Boletín Oficial» de la provincia de M a
drid)» puesto on las tablillas de anuncios 
dei Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal, Oficina de la Jun ta  de A cuartela
miento de esta Región o de la Coman
dancia de Fortificaciones y Obras de la 

'P rim era Región) y de lós pliegos de Con
diciones y del .importe del presupuesto, 
se comprometo a ejecutar las .obras .co 
rrespondientes al «Proyecto de hogar 
del soldado, 'cantina de Tropá, Polvo
rín, retretes diurnos, ampliación de co- 
ciña y otras reformas para tenp inac’ón 

¡ del Cuartel del Regimiento de Tnfvate- 
i ría número 1 en M adrid» (Núm. 895 
! del L ; de C. e I .) , con arreglo a las 
¡ cláusulas de Igs mencionados pliegos en
i la cantidad de .......  (en- letra) pesetas
f  quo representa una economía de  ......
i pesetas, en relación con la' ejecución ma- 
I terial que asciende a 2-.701.290 i>ese- 
j tas, y aceptando todas las condiciones 

contenidas en dichos pliegos y  el de 
condiciones generales para la ejecución 
de las obras poT co n tra ta  a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros <}el Ejército, apro
bado por Decreto de 23 de abril de 
1919, asi como su sumisión a  las nor
mas de trabajo establecidas,, según el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación A dm inistrativa en el Ramo del 
Ejército, a’ cuyo fin se acompaña el re
cibo 'correspondiente a la Contribución 
Industrial, de estar al corriente del pa-- 
go de Subsidio Familiar, de Vejez, Se^ 
guro de Accidentes del T rabajo  y  jus
tificante' de haber constituido, en la Caja. 
General de Depósitos un^ depósito de 
45.519,35 pesetas (cuarenta y cinco mil 

j quinientas diecinueve pesetas con trein
ta y cinco céntim os), en metálico o en 

J  Títulos de la Deuda Piiblica, que se 
¡valorarán  al precio medio Je  Col¿za-CiÓu

en Bolsa, a n o  s e r  q u e  esté prevenido 
se admitan por su valor nominal y de
más documentos prevenidos en el püe- 
go de condiciones de orden, legal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del Presupuesto de ejecución' 
material, acom pañará a los documentos 
anteriores una garantía-, complementaria 
de la tercera parte de Ja diferencia en
tre la baja y dicho 10 por 100,- cons
tituida en dicha Caja General, de Dé- 
pósitos. de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 3.° del Decreto de fecha 20 
de diciembre de 1940, ]3ublicado en el 
«Dibrio Oficial d e l . Ministerio del E jér-, 
cito», número 15 de 1941, . •’

M adrid «...........
El .............................................................. .
313-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

N O T A
La Obra Sindical, del Hogar y de Ar

quitectura publicó én el BO LÉTTN 'O FI
CIAL DEL ESTADO del día -3 del pasa, 
do m es‘de enero, 'anuncio de subasta.de 
las obras de construcción del grupo d© 
veinticuatro «viviendas protegidas» en La- 
redo (Santander), cuyo presupuesto, as-, 
ciende a da Cantidad de novecientas cin
cuenta y tres mil seiscientas ochenta, y 
tres pesetas con cincuenta y un céntimos 
(953.683,51 pesetas), las ‘cuales h a n s id a  
adjudicadas definitivamente, previa ^apro
bación del Institu to  .Nacional de la .'•Vi
vienda, al licitador don Benito Cág-igaa. 
Castillo en la referida cantidad.

Por Dios, España y §u, Revolución 
Nacional-Sindicalista. y . •

M adrid, 24 de febrero ele 1944.T-E1 
Jefe de la Obra. P. D., el Secretario ge
n e r a l ,? .  A ., Nemesio Garde, '

' 311-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

N O T A
L a O bra Sindical .del . Hogar >y. de 

A rquitectura p u b licó . e n ‘ el BOIsÉTlN! 
O FIC IA L DiÉL ESTADO del día .18 de 
diciembre del pasado año 1943, anunció 
de subasta de las obras do construcción 
del grupo de sesenta «viviendas prote
gidas» en Soria, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de un millón cua
trocientas setenta y* cuatro mil ocho
cientas ¿ios pesetas con di^ci^ueve cén-^ 
timos (1.474.802,19 pesetas), las cuales" 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Institu to  %‘NaCÍó- : 
nal de la  Vivienda, al lieitador don Jo sé  •' 
M artínez Verguizas en la -cantidád de 
un millón cuatrocientas .setenta, y i:Cuá- 
tro m ilo ch o cien tas dos pesetas, con die- 
cipeho céntimos .(1.474.802^18 -pesetas).
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Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 24 <Í© febrero de 1944.—El 
Jefe de la Obra. P. D., el Secretario 

. general. P. A.f Nemesio Garde.
312-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE JAEN

Concurso para cubrir entre el perso- 
nal del Cuerpo de Camineros del Es
tado en las carrete ras de esta provin- 
c ia ,  ocho plazas vacantes de  Capata- 
c es d e en trada en dicho Cuerpo , mas 
las que puedan producirse hasta la 
terminación d e  los exám enes y ade- 

 m ás doce plazas de aspirantes en ex- 
p ectativa de ingreso para ir cubriendo   

l as vacantes que se v a yan produciendo  
Habiéndose omitido en la relación de 

los solicitantes admitidos a examen, el 
aspirante ‘ Estebam. Expósito Muñoz, al 
cpal corespondía el número 45 de la di
cha. relacrón. insería en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD:0 de 13 de ene
ro dei corriente año • y  «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha 13 del mismo 
mes y año, se buce saber por el, pre
sente anuncio que deberá coficurrir al 
ultimo turno de' los señalados para jus
tificar aptitudes ©1 día 26 dé febrero ac
tual.
■''Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos oportunos.

Jaéur 19 /dfe febrero de 1944.—El Ih- 
. geniero Jefe., f  . García "López.

. ,279-D.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANAL
ES DEL TAIBILLA

Expropiaciones
• Habiéndose declarado de urgente 

ejecución todas las obras a cargo de 
esta Mancomunidad a los efectos d€ ' 

1 que sean a la misma aplicables el 
procedimiento de urgencia para i a cx- 

, propiación forzosa prevista en la Ley 
de 7. de octubre, de 1939 por Decreto 
de o de febrero de 1943 y aprobado 
por: Orden ministerial de 8 de enero 

: último él . ¡proyecto del Depósito *de 
Aguas para Cartagena, que ha de em
plazarse en el término municipal de 
Cartagena,’ Diputación de Canteras, 
paraje de Tentegorra, de conformidad 
con lo que dispone* eL artículo. ter
cero de la 'Ley de 7 de octubre d é  

 19d9 antes citada, se pone en conoci
miento. de los propietarios y entidad 
d e *  , a quienes pueda Interesar, que el 
día 7 ,de, marzo próximo, a las diez 
de la.mohana, se procederá por ,'estja 
tíireoción ó funcionario pn quien de
legue 'a levantar el actá previa a la. 
ocupación, que sé ajustará , en un to

do a lo que previene el artículo cuar
to y concordantes de la Ley de Ex
propiación urgente antes mencionada.

C artagena, 21 de febrero de 1944.— 
El ingeniero-D ,rector, R afael de la 
Cerda.-
*1 273-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
M A D R I D

Sección de Fomento. Negociado 1.°

La Comisión G estora, en sesión de 
12'de febrero de 1944. h a  acordado sa- 
c-:r a subasta, con arreglo, a 'lo s  plie
gos de condiciones facultativas y eco. 
nóm ico-acm inistracivás que ¿e encuen
tran  de manifiesto en la Sección y Ne
gociado arriba ind icados,, duran te  las 
hor-'s de diez a doce, la. ejecución de 
las obras de Lego asfáltico del firmo 
de la c a rre te ra 'd e  T orrelaguna a Lo- 
zo.vuela, en sus siOie kilómetros.

Servirá de tiro  ca^a i a. subasta la 
can.Jdád de 215.832 pesetas, im porte-a 
que asciende el presupuesto form uia- 
lado. • * \ .

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con e¡ R eglam ento de 2 de j uJ>° 
1924, el día 17 de marzo próximo, a 
las doce, en el Palacio de esta Corpo
ración, y bajo la presidencia del.que.-, 
lo es de ja 'm b jm a  o del señor Vocal 
gestor en quien delegue.

Las proposiciones se p resentarán  ex
tendidas* en papel timbeando, del E sta
do,. clase sexta, y" acom pañadas de 1h 
cédula .persona! del proponen te y. del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la C aja G eneral de Depó
sitos o enN a de eS'*-a Corporación, la 
cántitíad que represénte el 2 por 100 
del «importe del. Presupuesto de con
trato , o sea 4.316.C5 pesetas eñ m e
tálico o efectos públicos al precio de 
su cotización oficial, o cédulas de Cré
d ito  Lccal.

Q ueda term inantem ente prohibida 
la cesión vde lós servicios después de 
adjudicados..

■El _Iicitador que después de consti
tuido el depósito provisional, no ,f°r- 
m ulare broposición, la form ulare l ula
0 constituyera depósito incompleto, se 
en tenderá que renuncia  en favor de la 
Beneficencia Provincial a la can tidad  
que represente el 2 por 100 del depó
sito provisional constituido.

El lid ia d o r que resulte ad jud icata
rio del servicio am pliará  d icha g a ran 
tía  al 4 po r 100 del presupuesto de 
contrata . .
1 £í plazo de presentación de pliegos 
com enzará e l d ía  siguiente dé la  publi
cación de este anúnfio  y: te rm inará  el 
d ía  an te rio r c<l de la  subasta, du ran te  
l a h o r a s  de diez a> doce, y los depósi
tos que se constituyan en 1-^Cája PrO-

 vincial se efectuarán durante el mis- 
 mo plazo, adm itiendo^  proposiciones 
 en las oficinas centrales y en la Di
rección de ]us Establecim ientos de Be
neficencia Provincial.

l.a s proposiciones y resguardos de' 
fi-'nzas provisionales y definitivas de
berán priíverrsí' dé los correspondien
tes tim bres provincia Vs.

Los l'ciíadores podrán presentarse 
por cí o pur otra persona o Sociedad, 
con peder en e^tns últimos casos bas
tardeado 'po r a'gimo de los señore.c Le
trados d-e la ,D iputación Provincial.

Modelo de pr.posición
Don .........  que h 'bita- en ....... calle

de núm. ....... , en--erado deq anun 
cio publicado con fecha .... y de las * 

■ dem ás condiciones que oe exigen para
-tom ar parte en la subasta do ........  sC
¡com prom etí' a tornar h s u  c rgo las 
¡ m encionarla'< < con astricta suje- 
¡ c:ón n las condiciones fi i a das. en ¡a
i cant'rir.d de ........  p e ^ a s  ; igualm ente
j'.~r cóm prem e’.e a  abonar a los obre- 
¡ ros ja ' rem uneración por jornada legal 
j y horas extraordinarias, que no s©rá 
| inferior a  ios Unos que abonen en 
* la localidad donde las obras se veri- 
¡ fiquen. conform e a lo establecido por 

la- entidades paro ello competentes. . ' 
M adrid. 19 d e feb-'ero ' de 1944.— El 

Sc-’-etnrio. Filiberto López.
293-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA 

Sección Fomento
La Comisión Gesíorn, on sesión de 9 

del córriente mes. ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo. al pliego de condi
ciones •particulares y económicas que, 
Con las facultativas del proyecto se en
cuentran do -manifiesto en, la Sección 
arriba indicada, durante las horas de 

d ie z  a trece, la ejecución de lae obra? 
de, acopio de piedra en el camino local 
de Cual't a Domeño, kilómetros 21 al 
30, ambos inclusive, por el tipo, a la 
baja, de 109.53*7.50 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Excma. Diputación provincial a 
las once horas del <¿ía siguiente hábil 
al en que termine el plazo de veinte 
días, a contar desde el inmediato pos
terior a.l de la publicación de .este anun
cio en él BOLETN -OFICIAL DEL ES
TADO, con sujeción a las reglas esta
blecidas en, el artículo 5.0, del Regla
mento de .2 de julio de 1924, ba jo la 
presidencia del señor Presidente dé la 
Excma. Diputación provincial de Var 
lencia, o ded señor Diputado provincial 
en quien a-1 efecto delegue, con asis
tencia de otro señor' Diputado y auto, 
rizando el acta el Notario que por tur» 
no le corresponda. • '

Los pliegos de proposición; así como • 
los resguardos de la fianza provisional, ' 
se presentarán por separado en la Se- 

>
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C re ta r ía  de la. Cm iporncíón  (pro vincial  
d e n t r o  de los v e in te  dias  h á b i l e s  s i 
g u ie n te s  al en oue  se i n s e r te  es te  a n u n 
c i o  en ol E O L F T T X  O F I C I A L  D E L  I 
E S T A D O ,  y d u r a n te  las  l u n a s  de che7- 
a  t r e c e .

L a s  propo s ic ion es  ¿e l ia rán  por e s c r i 
to , r e d a c t a d a s  c o n  s u je c ió n  al m odelo  i 
q u e  a c o n t i n u a c i ó n  so inser ta  y ex ten-  | 
didns en pa.pe] s im p le  re in te g ra d o  con ! 

• u n a  póliza del E s ta d o  de 4 . 5 0  pesó las , i 
o en  papel t i m b r a d o .  chT misino previo  ; 
V un a  póliza p r o v i n c i a l  de. una p e se ta ,  j 
E l  p r e s e n ta d o r  d e b e r á  e x h i b i r  su cédu-  I 
l a  person al  c o r r i e n t e .  |

P a r a  po der  humar p a r te  en la pii.hnsfa \ 

e n  m p r e s e n f a c i ó n  de o t r a  p e rs o n a ,  de -  ; 
berá  el l i c i t a d o r  p r e s e n t a r  los c o r r e s -  i 
p o i id ien tes  p o d e r e s  p a ra  e l lo ,  b a s t a n t e a -  i 
dos p o r  un señ o r  L e t r a d o  del I l u s t r e  • 
C oleg io  de A b o g a d o s  de  V a l e n c i a .  j

L a  f ianza  prov is ion al  s e r á  de 2 . 1 9 0 , 7 5  j 
.pesetas,  la c u a l  d e b e r á  C o n s t i tu irs e  en ¡ 
la D e p o s i t a r í a  p r o v i n c i a l ,  on la L e n t r a l  . 
d e  D e p ó s i t o s  o en sus S u c u r s a l e s ,  y la j 
d e f in it iv a  que d e b e r á  p r e s ta r  el vmmu ;
t a n t o ,  el 4 p o r  100 del rema le .  !

E l  p lazo  para la e j e c u c i ó n  de las  i 
o b ra s  s e r á  d e  c in co  meses, e o m p u f á n -  j 
dose a partir , del d é c im o  día d e s p u é s  j 
de la f o n m a l iz a c ’ón del c OT1D’ato . !

S e r á  o b l ig a c ió n  del a d ju d i c a t a r i o  de . 
3a o b r a  c o n t r a  f ;i r el s e g u r o  d e  noc í- j 

d e n te s  de  sus o b re ro s  co n  - la Ca ja X a -  j
'  r io n a l  do P r e v is ió n  v p r e s e n t a r  d ich a  1

póliza on la S e c c i ó n  de V ía s  y O b r a s  i
p r o v in c ia le s  p a r a  su re g i s t r o .  |

T a n to  W p r e s e n ta d o r  del p l iego  co m o  1 
e l  fu n c i o n a r i o  e n c a r g a d o  de re c i b i r l o  po- ¡ 
d r á n  a d o p ta r  c u a n t a s  g a r a n t í a s  e s t im e n  j 
p rop ia s  y p e c u l i a r e s  a  su d e r e c h o .  ■

L a s  p ro p o s ic io n es  y los r e c ib o s  c e r 
t i f i c a c io n e s  d e b e r á n  p r o v e e r ? !  de  los co 
r r e s p o n d i e n te s  t i m b r e s  del E s t a d o  y  p ro 
v in c ia le s .

C o n t r a  e l , i n te n to  de  c e l e b r a c i ó n  de  
es ta  s u b a s t a  n o  s e  h a  p r e s e n ta d o  r e c l a 
m a c i ó n  n lg u n a  e n .  el plazo deb ido .

V a l e n c i a ,  23  d e  fe b re ro  1 9 4 4 .— E l  
P r e s i d e n t e ,  A d olfo  H in có n  de Avellano . 
E l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l  a c c i d e n t a l ,  L u i s  
L lo p is .

M odelo  de p ro p o sició n  

N ,  N .  . . . . . . .  q u e  h a b i t a  en . . . . . . .  c a 
lle  ......... , nú m . . . . . . . .  co n  c é d u l a  p e rs o n a l  ¡
c l a s e  .........-  n á m    t a r i f a   , ex p e -  j
d id a  en ........... co n  f e c h a  . . . . . . .  e n te ra d o  del
a n u n c io  ¡publicado c o n  f e c h a .  , en  el
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
de la s  d e m á s  c o n d i c i o n e s  qu e  se e x ig e n  
p ara  la  e j e c u c i ó n  por s u b a s t a  d e  las  o b r a s  
de  a co p io  de l o s  k i ló m e tr o s  21 al 3 0 ,  ¡ 
a m b o s  in c lu s iv e ,  de l  c a m i n o  loca l  de 
C u a r t  a  D o m e ñ o ,  se c o m p r o m e te  a r e a 
l i z a r  las  m e n c io n a d a s  o b ra s  c o n  e s t r i c t a  
s u je c i ó n  a  la s  c o n d i c i o n e s  f i jad as  p o r  la
c a n t i d a d  de .........  (en l e t r a )  p e se ta s .

I g u a l m e n t e  se c o m p r o m e t e  a a b o n a r  a  
Jo s  o b rero s las  re m u n e r a c i o n e s  p o r jo r- ’ 
fcada l e g a l ‘ y  h o ra s  e x tra o rd in a ria s  que

no sen in fer ior  a los tipos qu e  se a b o n a n  
en la loca l idad  do n de las  o b r a s  se  v e r i 
f iquen, c o n f o r m e  a  lo e s ta b le c id o  p o r  la.s 
en t id ad es  p ara  ello  c o m p e t e n t e s .

( F e c h a  v f irm a del p rop o n en  t e . )
307- 0 . "

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SORIA

C on cu rso  libre p ara  R eca u d a d o re s

V a c a n t e s  la . Z o n a  de A l m a z á n ,  i n 
c lu id a  la d e  R io s e c o ,  <}e t e r c e r a  c a t e g o 
r í a ,  Con el  c a r g o  d e  9 8 6 . 5 0 3 , 2 5 ,  prem io  
del 2 por 100,  fianza de 6 8 . 3 2 5 , 9 0  en 
voluntar ia .,  y el 50  por 100 de  lo qu e  
Corresipoini.fi a Ja D i p u t a c i ó n  en  e j e c u 
t iv o ,  y la .de H urgo  d e  O srp a ,  c a r g o  
a n ua l  1 .6 8 9 . 4 5 6 , 9 6 ,  ig u a l  'p re m io ,  f ianza 
1Q9.463,21 ,  se a b r e  un  C o n c u rs o  l ib re ,  
al que pueden a c u d ir  los  R e c a u d a d o r e s  
no fu m -ionar ios  de la p r o v i n c i a ,  los 
A u x i l ia r o s  do los qu e han sido y son  en  
d ich a s  Z o n a s ,  los <>x R e c a u d a d o r e s  de 
C é d u las  personales.

Las s o l ic i tu d e s  se p r e s e n t a r á u  on da 
S e C r e l  ; iría  desde; el día s ig u ien te  ¿\ la J 
inserción  de  oslo a n u n c io  en el R O L E -  I 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en  el  
plazo  de v ein te  ¿fías.

So dan por r e p ro d u c id a s  las  c l á u s u 
las o c ta v a  y se g u n d a  de los p l ieg o s  de 
con curso  a n te r io r ,  in s e r ta s  en e l  • m ism o 
el día 26  de en ero  ú l t i m o .

S o r i a ,  22 de fe b re ro  de 1 9 4 4 . — E l  
’ "Presidente a c c id e n t a l  ( i l e g i b l e ) . — R. A . 
de la O. O . ,  e l  S e c r e t a r i o ,  J o s é  C a ch o  
M o l i n a .

305- 0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SANTANDER

Sección de Secretaría. Negociado de 
Personal

L a  E x e m a .  C o m is i ó n  G e s t o r a  p r o v i n 
c ia l ,  en  ses ión  d e  2 de l  c o r r i e n t e  m es ,  
a c o rd ó  prov ee r  , m e d i a n t e  . c o n c u r s o  de  
a p t i tu d  las p la za s  qu e f ig u ra n d o  en  la  
p l a n t i l l a  d e  fu n c i o n a r i o s  de  e s ta  C o rp o 
ra c ió n  se h a l l a n  v a c a n t e s  o d e s e m p e ñ a 
das  in t e r i n a m e n t e ,  y  qu e  son  las  s ig u ie n 
tes  : .

‘ U n a  de M a e s t r o  C a r p i n t e r o ;  u n a  -dé 
M a e s t r o  Z a p a t e r o ,  un a  d e  M a e s t r o  F o r 
j a d o r  y ° t r a  d e  M a e s t r o  B a r b e r o  de l 
H o g a r  p r o v in c ia l ,  as í  c o m o  la  'de M e 
c á n i c o  F o n t a n e r o  V i d r i e r o  d e  la. C a s a  
de M a t e r n i d a d  y J a r d í n  de la  I n f a n 
c i a ,  d o ta d a s  c a d a  u n a  de el las  Con e'l 
sueldo a n u a l  d e  c u a t r o  mil  n o v e c i e n ta s  , 
t r e i n t a  v seis  p e s e t a s . y  o c h e n t a  c é n t i -  
tiimos, d i s f r u ta n d o  de los d e m á s  d e r e 
c h o s  qu e  co m o  ta le s  em p le a d o s  p r o v in 
c ia le s  les c o rr es p o n d en .  (

E s t e  Concurso  se c o n v o c a  te n ie n d o  en j 
C uen ta  lo d is p u es to  en el a p a r t a d o  f). , 
de.L e x t r e m o  n o v e n o  d e  la O r d e n  del  ■ 
M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  de  f e c h a  
3 0  de o c t u b r e  d e  1939*  I

El plazo  pa r a  la p r e s e n ta c i ó n  de in s 
ta n c i a s  s o l i c i t a n d o  la  a dm is ión  en el c o n 
c u r s o  es  el d e  t r e in ta  d ías  h á b i le s ,  Con-, 
ta d o s  a p a r t i r  d e l  s ig u ie n te  a  1& pu.bli,  
c a c i ó n  del a n u n c io  de  la c o n v o c a t o r i a  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ESTADO, 
d ebiend o  i r  d i r ig id a s  al señ o r  P r e s i d e n 
te  de Ja C o m is ió n  G e s to r a  de és ta  e x c e 
le n t í s im a  D i p u t a c i ó n ,  d e b i d a m e n te  r e i n 
t e g r a d a s ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  los d é m á s  do
cu m e n to s  q u e se c i t a n  en  la c o n v o c a t o 
rio  i n s e r t a  en el, ( (Bo let ín  O fic ia l»  de 
es ta  p r o v in c ia  de l  d í a  21 d e l  m es  'ac
tu a l .

S a n t a n d e r ,  22 de fe b re ro  de  1944.—_ 
E l  P r e s i d e n t e ,  F .  de N á r d i z . —- P .  A. dé 
la C. G .  P ., «i S e c r e t a r i o ,  LuÍ3 He
r r e r a .

300-0.

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE ALMERIA

Anuncio
Habiendo quedado desierta la subas

ta anunciada para con tia tar t i  servi
cio de suministro de vívere.s combus
tibles. efectos de farm acia y otros a 
j o s  Establecim ientos provinciales de 
Beneficencia durante el año de 1944. y 
conforme al acuerdo de Ja C om ilón 
Gestora de 15 de • febrero actual, sê  
anuncia segunda subasta, bajo los mis-* 
mos tipos y condicione» que sirvieion 
de (base para la primera, a  los efec
tos de lo d epuesto en el número einco 
del artículo 164 deC Estatuto Munici
pal y a^ículo 125 de la Ley' M unici
pal de 31 de octubre de 1935.

El extracto  del pliego de condiciones 
fué publicado en el BO LETIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO número 17, co
rrespondiente al día 17 de enero de 
1944, y et pliego íntegio fué inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Almería n,úmero 22, correspon
diente al día 28 de enero de 1944.

Lo que se hacé público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.
. Almería, 19 de fe.brero de 1944.- tEU 
Presidente, C. M atas.—P. S. M., el 
Societario, A. Hernándéz-Carrillo.

302-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Corporación Municipal 
Permanente,- en se:ión de 17 del ac

hual, ac°i'dó anunciar concurso públi
co para contratar la construcción '.e 
instalación de 200 bancos de piedra, 
de los tipos D  y B , en el paseo del 
Prado, avenida de Calvo Su telo, y Ge.. 
nerólísimo y Parque de Madrid, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
redactado; al efecto y por importe to
ta l de 460.000 pesetas.
. El. plazo del concurso os el de
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t e dias hábiles, que empezarán a co
rre r  y contarse desde el siguiente a ..aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y duran te  d'.cho plazo podían  presen
ta rse  proposiciones, do diez de la m a ñ a n a  a una do la. (arde, en el N e c io . ,  
ciadu de Subastas de la. Secretaría y 
en  'as Tenencias de A le a '.ida de los 
distritos do Concurso y Hospital, cu
yas piopusicione • deberán esiar  ex ien .j  
didas en papel de la el?.m  Mvxla. en. i 
pliegos cerrados y hn/uido-;, y ? rom pa. | 
n adas  por separado < M  res.cnlardo que. i 
acredito haber consumado en la Caja 
General de Depósito? o en la Dopo. 
s i tar ía  Municipal la cantidad, de pe
setas 9.200. en concepto d<-. d rpós i’o provisional, reintegi ado con ios sellos 
municipales especiales de suba (as. a razón de seis pesetas por cada 500 ¡ 
o f/acción de ellas, duran te  los ex- ! presados días y hora? que comprende j 
el plazo del concurso, y c\\ los sil ios  
an tes  mencionados.

Los pliegos de condicronos faeifda
tivas y demá? »nn tem ie n te s  es tarán  dr  
manifiesto, duranf<* ios moncmiuidots! 
días  y horas, en el Negociado do Su
bastas del Excmo. Ayuniamiento.

Los l citadorcs declararán  en sus 
proposisicion es la s remuneraciones mí- ¡ n im as que h a b rá n  de percibir los obre, 
ros que utilicen, por jo m a d a  legal de 
t raba jo  y por horas ext¡aordinarias.

Asimismo vienen obligados los licu 
t adores al cumplimiento de la Ley de 
Protección a la producción nacional, 
de- 14 de febrero de 1907

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá,  al día siguiente, a las doce, 
a la ap e r tu ra  de los pliegos Presentados, los cuales pasarán , en unión 
del expediente, a estudio de la Comi
sión de Fomento, a tenor de lo de
term inado en la, condición 12 del plie
go de las econónico-administ ral ivas.

El rem atan te  constiui rá en la Ca_ I 
j a  General de D epóitos ,  en conccp. i 
t<y de fianza definit iva, p a ia  gara iu  ¡ 
t izar el cumplimiento del compromiso i 
contraído, la can tidad  de 18.400 pe
setas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. i

Todos cuantos* gastos origine este I 
concurso ¿erán de cu enta  del adjudi
catario.

Lo que se anuncia  al público p a ra  
su conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de 1944.—El 
Secretario, M. Berdejo.

314.0

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
Anuncio de convocatoria

Vacantes en este Excmo. Ayunta^ 
m iento  dos plazas de Cobradores de 
segunda clase, con haber  de 3.650 pe. 
fifetas anuales. ¿e convoca su provisión 1

a  concurso, de conformidad con la 
Orden ministerial de 30 de octubre 
de 1939.

Consumido en convocatoria anterior  
u. turno do Mutilados de guerra, las 
dos plazas que ahora  ¿o convocan lo 
serán en tre  los coi relativos do ex com
ba! entes. a, quien con os pondo una piaza. y la. otra, en tre  ex cautivos, 
y caso d e n<> presentarse aspirantes por 
o turnos, lo serian em re familia- 
ies de victimas de la guerra o. en 
dcíiniriva. en concuiso l.bro. todo ello 
de conformidad con la Orden de la •Presidencia de 14 de junio de 1943.

En cualquiera, de los turnos, se re
quiero: ser mayor do veintitrés años 
y menor de cuaren ta  y cinco; nu pa
decer defecto físico que le imjx)sibi- 
lite el ejercicio del des-tino; carecer 
de antecedente? penales; observar 
buena, conducta y adhesión al Movi
miento Nacional, s endo preciso acre
d i ta r  los anteriores extremos m e d ia n - 1 
le la.s correspondientes certificaciones, ¡ 
•ásí como justificar doemnen taimen te 
lo s que ¿o presenten jx>r lo§ turnos 
de fx combatientes. ex cautiyos, etc.

Para Ja. decisión de empates, el T ri
bunal estará a  lo preceptuado en el 
numero 9, apartado bh de la Orden 
de 30 de octubre de 1939, c indepen
dientemente, como m érito  pj ufes onal. 
•se establece el prestar o haber prestado servicio al Municipio de Cór
doba en cualquiera de su? plantillas 
y los hijos de empleados del Cuerpo.

Las solicitudes y documentos se re
ciben en el Negociado de Registro de la Secretaría Municipal, diiigidas al 
señor Alcalde y debidamente reinte
gradas, d u ran te  el plazo de quince 
d í a '  s 'guiemos a  la publicación de este 
¡anunc’o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, resolviéndose el con
curso dentro de los cinco días siguien
tes a haber transcurrido un mes de 
•osla pubPoación en  el periódico oficial aludido, una. vez que se ver fique la 
p rueba d.c apt itud consi den te  en es. j  
ori lu ra  al dictado, resolución de uno I 
o varios problemas aritméticos, rolle- | 
no  de impresos ¿obre facturación y 
Liquidación de recargos de cobranza. 
conoQimicnto de papel moneda, de las 
calles y v plazas de la ciudad y conoci
m iento del Reglamento del Cuerpo.

Córdoba, 23 de febrero rio 1944.—El Alcalde (ilegible).
393-0
AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
En ejecución de acuerdo adoptado 

por el Pleno, se an uncia  la provi
sión, por oposición, de cinco plazas 
de auxiliares administrativos de Ofi
cinas, con el h a b e r  anual de 3.650 pe
setas;, quinquenios del d ’ez por ciento, 
y  demás derechos establecidos en la 
Ley Municipal y Reglamento de Em
picados de la Corporación.

Podrán concurrir a las oposiciones 
todos los Hspañole>, sin distinción de sexo, mayores de dieciocho años y 
menores de cuarenta ,  acreditando ca- 
ivCtT de anteceden i es penales, observar buena conducta, no pt.uecm- eru 
fonrmdan n f  coto-contagiosa, n i  de
fecto fís ico  (pie ié impida el ejercicio 
del cargo. s r r  jndudnblonmnte edicto al Movimiento Nacional, y los aspi
ra nfex funrMiim)s. ha llarlo  además 
dcU' r<> de les rond ció res que exigen 
las dg.posicniKS dvl Servicio S e.al 
de la Mujer.

Dichas plazas s-* cubrirán de acuer
do con la I.k\v de 27 de* agosto de 
1939 y Orden del Ministerio de la G o 
bernación de 30 de octubre del m is
mo año, así como lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de mayo de 1942 sobre 
beneficios reconocidos a los volunta
rios de a División Azul.

Las instancias, acompañadas dé l°s 
ooonmrnios acredita'’ ivos de las c'.r- 
cunstancias exigidas, d v b d am en te  re
integradas. y resguardo de hab-r  in 
gresado en la Depositaría Municipal 
ve i n.:.' cinco pesetas en. concepto de 
derechos do inscripción se presen
ta rá n  en la Secretaria de la Corpo
ración dentro  de los tre in ta  oías si
guientes a la inserción dr? cst? a n u n 
cio en vi BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Ei T ribunal qu<* ha  de ju7,iar ja npo- s c ión ,  y el programa a que habrán  
de someterse los opositores, s? d e ta 
llan en el «Boletín Oficial» de ca'.a* provincia número 23. correspondiente 
al 23 de febrero actual, pudiendo to
do ello ser también examinado en las 
oíic¡nes dé la Secretoria dei Ayunta
miento.

Falencia, 23 de febrero de 1944.— 
El Alcalde, Severmo Rodríguez.

316-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
Concurso para la concesión de las cámar

as frigoríficas del mercado de 
Nuestra Señora de Africa

P r im era .—Será objeto del presente 
concurso el otorgamiento de con
cesión pa ra  }a explotación y pres ta
ción del Servicio Municipal de las cá 
m aras  frigoríficas instaladas en los se- 
misótanos del increado de Nuestra  Se
ñora de Africa.

Segunda.—El presente concurso será 
completamente libre y los concursan
tes ofrecerán, mediante  el modelo de 
solicitud-proposición que se acom paña 
a estas Bases, ías condiciones en que 
estén dispuestos, a tornar a  su cargo 
la concesión, y a  realizar por su cuen
ta, técnica y administra tivamente,  la 
explotación y prestación del referido
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Servicio (Municipal, con la  intervención 
de la Aidniinistrución y con sujeción 
además de ¡as condiciones mínimas se
ñalada* en estas Base^, aquellas otras 
en fine le fuere adjudicada la conci
sión d^J entre la3 ol'recid-as por el ad
judicatario que fueren susceptibles de 
modificación', según estas Bases.

Tercera.—Los concursantes tendrán 
que fijar en su respectiva proposición 
la cuantía de ¡as siguientes condicio
nes : x

A) Lus tarifas de percepción por In
utilización y prestación d<*i servicio de 
las cámara- frigorífica* y reglas para 
la aplicación de sus diferentes opí- 
grat'es. *
* B) Plazo de. duración do la conce
sión, que no podrá exceder de -Cinco 
uñós. aunque prorrogable, con lo§ re
quisitos y por igual plazo que se pro
ponga, dlbiendo contarse dicho plazo 
a partir de lo fecha de la firma de 
la correspondiente escritura pública y 
comenzarse la prestación del servicio 
dentro del tm.es siguiente, de hacérse
le entrega de ]as instalaciones.

C) Fianza definitiva, que no podrá 
Ser menor de 50.000 pesetas, para res
ponder del cumplimiento de Lis. con
diciones de la concesión y de la pres
tación y realización de lo- servicios, 
dentro He Jas normas y icglas ^ h a 
ladas," así corno de jas indemnizacio
nes, responsabilidades y perjuicios que 
contraiga e Irrogue «al ^on cesionario. 
Id que será (devuelta al mismo una vez 
terminada la concesión y cumplido Pi
das ,cus condiciones, sin haber, lugar 
a exigir responsabilidad alguna.

D L  Canon fijo anua-j representado 
por fctlquMer de locales y ámqrtizac'ón 
e interés del capital de metal ación 
aportado por la Corporación Munici
pal y plazos para su ingreso en arcas 
municipales.

, E) Canon móvil anual representado 
por un porcentaje sobre lo- ingresos 
de Va explotación del .pi\rductn bruto 
de Itus tarifas o por una participación 
en los beneficios líquidos,^* plazos para 
s*U ingreso en las arcas'..municipales.

Cuárta.—Los concursantes habrán 
de acompañar a la respectiva propues
ta los siguientes documentos:

A) Reglamento pana- la prestación 
y  utilización del servicio municipal.

B> Plan económico v financiero'con 
el (proyecto do Pivsupuesio de gfislos. 
e ingreso,3 d e ja  A<lminisiración, explo
tación y prestación del servicio, en cu- 

* y¿  parte de gastos se ¿emprenderá* y 
detallará con el pormenor necesario 
para su debido estudio, no sólo los pre- 

. cisos- de administración y  explotación, 
sinA o.quellos otros de interés, amor ti-' 
zaciones. .impuestos y contribuciones', 
subsidios, seguros, cargas sociales y jo- 
tíos los demás, necesarios e imprescin
dibles para el buen desarrollo y des
envolvim iento del negoció y del

Servicio; y  en la parte de ingresos, el cálculo 
del rendimiento bruto, que fuese 

susceptible de- producir las correspon
dientes  tarifas propuestas, o sí cómo el 
de cualquier otro ingreso de que fue
se capaz la explotación del servicio; 
con el balance de situación, cuentas 
do resultados y liquidación de reservas 
v beneficios; • y, por último, expresión 
con ja debida separación (y .detalle del 
capital de instalación, ionio llevado a. 
]a concesión por la Corporación Muni
cipal, que se íija en- 600.000. peseta*, 
como <*L que sea necesario aportar <T 
concesionario, y del o.vpiatl de -explo
tación que ha d<‘ aporúir t-su? último.
' C» Memoria del estudio de la ex

plotación y pivstución del servicio que 
justifique los dalos y condiciones'' con
tenidos en s-u respectiva propuesta y 
c»n ]Os docümentos que se acompañan 
n la misma. .
" Quinta.—Además de las condiciones 
a que se -refiere la Base tercera dé 
cs-te conculco y de las propuestas de 
los concursantes aceptadas por el 
Ayunramineto al serle adjudicado la 
concesión, los Concursantes vienen obli
gados a aceptar, ci les fue&e adjudi
cado el concurso, las siguientes:

A ) El concesionario queda subro
gado en las facultades, derechos y 
obligaciones y responsabilidades que 
pueda tener la administración por ja 
explotación y prestación del servicio, 
siendo, por tanto, de su cuenta y car
go toda cíese de f l i to s ,  cargas, con- 
•ribucinnes e "impuestos a que diera 
1 ugb*r 1 os mismos. . • ■

B) Dentro de los límites de cabida 
y guardando el riguroso orden esta
blecido en el Reglamento, la presta
ción del servicio obligatoria a todo 
usuario que solicite su prestación en 
Jas condiciones reglamentarias.
* El exacto cumplimiento de apli
cación de. las tarifas y Reglamentos 
de l servicio.

D> El cuncvsionario obtendrá la 
aprobación de Es tarifas y Reglamen
tos del servicio con gos  trámites le
gales del caso, y una vez aprobados, 
le será hecha entrega de las instala
ciones y locales mediante acta dupli
cada, uno d;> cuyos ejemplares le 'será 
entregado aj interesado y el otro que
dará en la administración para unir 
al respectivo expedienté. \

E) La modificación . d*e la.s tarifas 
sólo podrá 'tener lugar y serán auto
rizadas por el Ayuntamiento 'Cuando 
los .balances .y cuentas de liquidación 
y resultados de. dos ejercicios conse
cutivos -aprobados por el Ayuntamien
to, previo dictamen de los peritos nom
brados por el mismo por cuenta y car
go del concesionario varíen en' relación 
con los del plan económico y finan
ciero por que fuese adjudicada 1& con
cesión en más de un, 50 por 100 de

baja, siempre que la liquidación de 
gastos e ingresos, o sea de quebrantos 
y beneficios brutos de la explotación 
comparados con la del referido plan 
no hayan aumentado ó disminuido en 
más de un. 5 por 100, pués, en otro 
casó, log referidos aumentos o dismi
nuciones serán computados en- el ex
presado plan a '(los efectos de deter
minar aquel 50 por 100 de variación' 
c.n ios resultados. Estas modificacio
nes no podrán regir hasta que no se 
obtenga por el concesionario la nece- 

a ciónarúnttada. iegairreute.
F ) Ei 20 por 100 de los beneficios / 

será destinado a un fondo de reserva 
especial, que cerá invertido en obliga** 
ciónos de la. Deuda Municipal:

G ) La concesión será intervenida* 
por la Administración, tanto en la ex
plotación como en la prestación, del 
servicio, para lo cua; vendrá cbligádo 
a llevar su* contabilidad por partida 
doble, con los requisitos y formas qúe 
se ex tefcn €n eí Código de Comercio • 
para las sociedades mercan1: i Les,, lle
vando, además, un Libro del movimien
to de entradas y salidas de mercancías 
en las cámaras, con arreglo al mo
delo aprobado previamente por la Ad
ministración y requintado por ésta, y 
a fin de cada ejercicio económico que 
será el año natural, presentará los ba
lances de situación y cuentas de li- • 
quitíación y resultados de lú explota
ción, dentro dei mes de íebrefo del 
año siguiente al ejercicio que' corres-1 
ponde dicho documento, para su apro
bación o reparos por la Comisión' Mu
nicipal Permanente. -Para-hacer efec
tiva. dicha intervención, el 'Concejal- o 
Gestor, miembro de la Corporación 
Municipal, Inspector de los servicios 
del mercado, extiende su inspección de 
una manera permanente a la conce
sión, bien directamente, o por* media
ción : dt i Adcnin i s tre dor del mere*; do, 
vt quienes el concesionario facilitará 
y exhibirá Cuantos datos, documentos

i y libros le Sean pedidos por la'^Ins
pección, quieh hará a  já concesión las 
observaciones' más convenientes, al 
cumplimiento de las condicione** de-la 

.misma, poniendo a su vez en conoci
miento de; la Corporación Municipal 
lá fal ta de. cumplimiento de .la$ refe- • 
ridas condiciones. No obstante, y  sin 
perjuicio de ello, el. Ayuntamiento o 
su Comísión Permnnepte, po<Jrá dis
poner en cualquier momento las ins
pecciones especiales necesarias com
puestas de una o varias personas,, ya 
sean funcionarios, miembros dé *ia 
Corporación Municipal, peritos a 'téc-

- , , "  *-.?túe é s - -

te.'cesará en su actuación la inspec
ción permanente.
• H) El concesionario hará a $U cos
ta, en el plázo de un mes, a partir 
de la fecha en que Se haga cargo de 
las instalaciones, las' pequeñas obras
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indispensables de acondicionamiento 
de las cámaras para la mejor distri
bución y almacenaje, dentro ele las 
mismas y aquellas ouas- iicCcroanas 
para independizar el. servicio de l-.'.s 
camuíus frigoríficas del resto tWl ser
vicio del mcivado, aunque guardando 
las comimicaciones indispensables a 
las relaciones de ambos cervicios. y de 
conformidad con las instrucciones da
das (por la Administración. Tódp. obra, 
znodiricación o mejora que considere 
neeesaíía ej cOnCé:boha.rb> será tamr 
bié/i de wí.l cueíua, r.x= r«;». su ejecución 
no pudná haccil-a sin ja previa imlo- 
r.-Zácior» de la Adraittistáúción. median
te el o par [lino provoc-to que .pro'je ri
fará para su aprobación.. Tanto una 
como otra, obras y mejoras, reverti
rán a lá Administración ul término de 
la  concesión sin indemnización de cla
se alguna, /

Ii En todo momento lás maquina
rias y demás elementos de ias insta
laciones locales lh¿n de mantenerse en 
perfecto estado de conserváción, fun
cionamiento y uso, los que en igual 
perfecto estado habrán de entregarse 
al.Térm ino de la- concesión, también 
¡mediante acta duplicada con iguales 
destinos,

J) E l concesionario observará todo 
lo legislado tanto en materia social 

• f+jTívo en protección de lo. producción 
jtacionai y lo demás dispuesto de obli
gado eunipiihuenU) per. las concesiones 
áe servicio público.

K ) Por tratarse dé un servicio que 
Jia de llenar necesidades perman^ntrs 
sÁ término la concesión, sé ehien- 
derá esta prorrogada hasta q ue ‘la Cor
poración Municipal se halle en las con
diciones eximentes de subasta |y con
curso a que se refieren los números 
b y 6 'd d  arhcolq 135 d)e la Ley M u
nicipal de 1935.

L ) L a  fa lta de cumplimiento de al
gún i  de 1&3 condiciones estipuladas 
dará lugar en- cualquier tiempo a 1* 
caducidad de la concesión y a  lá in
mediata incautación del" servicio con' 
todas sug instalaciones, csí como las 
obras y mejcüra* realizadas por el con
cesionario, sin d-ereclto a  indemniza, 
rión alguna y coq pérdida toto.] de la 
¡ñ- nza. No obstante ello, la  AdminiSL. 
tración podrá, en su lugar, imponer 
ai concesionario, por dichas faltas, 
multas entre 250 y 5,000 pesetas. L a  
reincidencia en la misma falta mul
tada por tercera vez o lá imposición 
de dos mullas en su. límite máximo, 
determinan necesariamente, la cadu
cidad con todas las consecuencias a  
que se refieren, estas Bases. .

L L ) Para  todas las cuestiones deri
vadas de esta concesión-, tanto el con
cesionario como la Administración se 
f-ometen a los tribunales competentes 
de la  .jurisdicción de esta capital.

Sefft a.—Regirá él Regimentó de

! Contraiácion Municipal de 2 de jubo 
; dé 1824, en cu un ¡o no .se oponga a la 
i Ley Municipal de 193o, nudo en la 
i concesión como d i la celebración del
: p i- fSrnte Concurso.
i Séptima.—Los concursantes consti- 
¡ luirán una fi'-nza provisional de 1.500 
í ¿losetas, cuyo ¡resguardo acompañarán j  al pliego que presenten, sin cuyo re
quisito no .será admitida ésta.

Octava.—El adjudicatario dej con
curso viene obligado a pagar la in
serción de los anuncios y bases» del 

'concurso,'honorarios devengados y su- 
pl.irr-ntos adelantados por el Notario, j  escritura y sus capias y i t)da clase de 

¡gaspis que ocasionen el concurso y la 
formélización de la concesión.

Novena. —Las proposiciones presen
tadas o firmadas en representación de 
otra, p^ráona, natural o jurídica, h-a 
de. hacerlo con pod^r suficiente para 
ello, el en; ] ha de acompañar a la 
proposición, debidamente ha si anteada, 
por cualquier Letrado en ejercicio de 
esta capital.

Décima.—Terminado el plazo de 
presentación de pliegos y celebrado <*! 
acto de o.penura d;e los mismos', el 
Ayuntamiento Pleno resolverá el con
curso, previos les -informes que se crean 
necesarios y propuesta de 1h Comisión 
Permanente, (pudiendo adjudicarse a 
uno de los concursantes o declararlo 
desierto, bien por no haber proposi
ción que ajiwte a les Bases del con
curso o bien (por no convenir a la Ad
ministración ninguna de pas propuestas 
prese ruadas.

'Undécima.—De la totalidad o parte 
de ioc; documentos que ce exigen por 
Ja B> Se cuarta podrá llegarse a con
venir s-u modificación o sustitución Con 
el concursante de 1á proposición más 
Conveniente, a (fin de hacer la adjudi
cación bajo la basp del documento con
venido y el resto de ja respectiva pror 
puesta y estas Beses.

Duodécima.— Ha tránscurrido el pía. 
zo a- que se refiere el artículo 26 del 
Reglamento de Contratación Munici
pal.

Decimotercera.—El plazo de presen
tación de pliegos e$ el de treinta dLs, 
contados de^de, la inserción de las 
presentas Báses pn el BO LETIN  O F I
C IAL  (DEL ESTADO.

Santa Cruz de.Tenerie, 7 de febre
ro de 1944.—~El Secretario, H, Fum a- 
gallo:— Visto bueno, el AtcáLde, Güi
ra  e r á . 1

301-0

JU N T A  DE OBRAS Y  SERVICIOS  
DEL PUERTO DE SAN ESTEBAN DE  

PR A V IA

Vacante en esta Junta.de Obras tiña 
plaza de Auxiliar, se anuncia a Conour- 
so-oiposición, de acuerdo con el Regla
mento General de Juntad de 19 de enero

<ic 1928, Orden  uninL i iu ia l  de  24 de d i 
c iem bre  de 1942 v *(‘l,n a r r e g le  ¡» lo p res
c r i to  en la L e v  de 25 do agosto  d ‘- 1939 
y  d ispos ic iones <301x1 piimn< 11r. 1 rias Con su
j e c ió n  a las s iguientes  bases :

l ) i,, m e r a . - - E l  pla/o para la ‘ nresonta- 
Ción de so lic itudes y  do-Cu m e n tac ión  
- -d ir ig idas al l im o .  ,Sr. P r es iden te  d e  
esta Junta  y  d eb id am en te  re in teg ra d a s—  
será de qu ince ¡15) días bñb i ies ,  a par
t ir  de la  pub l icac ión  de es! a eo j ivoea- 
toria en el B 0 L K T 1  N O I T C I A L  D E L  
E S T A D O .

S e g u n d a . -  Los  asp irantes  deb erán  re
unir las s iguientes  co n d ic ion e s :

a )  S e r  español y  • varón  m a y o r  de, 
v e in t i t r é s  (23)  años y  no babor enm - 
p l ido  los tre in ta  y c in co  (35 )  años a bi

• te rm in ac ión  de l  p la zo  ele L  presentac ión  
do  la docu jnen tac ión  y  no ] )adecer cn- 
f e rm ed ád  ulguna o defe-rto que le  im po-  
s ib j l i te  o d ism inu ya  sensib lemente  
cap ac id ad  para él e je r c ic io  de l  Cargo.

b ) CaruCer qo  a n tec eden tes  p en a h s  
y  te i fo r  buena cond uc ta  po l í t ieo-soc ia l .

C) P o see r  el - t í tu lo  de  B ach i l le r  o
P e r i t o  M ercan t i l  o  equ iparados ,  o bien 
es ta r  ,m se r v ic io  a c t i v o ,  con más de  dos 
años  de a n t ig ü e d a d  r fe c l i v ; i  en cua lqu ie 
ra . tío los o rgan ism os 'dependientes  do  
la  D i r e c c ió n  G enera l  do  Tuer tos .

d )  N o  haber  sido expu lsado  de car
go  a lguno  d e l  E s tado ,  p r o v in c ia  o M u 
nic ip io .

e )  Jus t i f i cac ión ,  a los e fe c tos  de  la 
L e v d e  25 de a go s to  de  1939, de  ««slar 
inc lu ido  d en tro  do a lguno  de  los turnos 
que en la m ism a  se señalan y  (p ie  no 
estén cu b ie r to  (m esta Ju n ta ,  así  c o m o  
m é r i tos  v serv ic io s  pres tados  al G lo r i o 
so M o v im i e n t o  N ac io n a l .

L o s  asp iran tes  que  estén  p res tando  
s e r v ic io  a c t i v o  en c u a lq u ie ra  de los O r 
gan ism os  d ep end ien tes  de  la  D i r e c c ió n  
G en e ra l  de  P u e r to s  p od rá n  sust i tu ir  los 
d ocu m en tos  que se re lac ionan  en los 
apartados  a ) ,  b ) ,  c )  y d )  po r  eJ c e r t i 
ficado único  de  su je fe .

T e r c e r a . — E l  d es ign ad o  p e r c ib i r á  nn  
sueldo-base d é  5.0-00 pesetas ,  q u ed a n d o  
som e t id o  al 'R é g im e n  G en era l  d e l . - p e r 
sonal al s e rv ic io  d e  P u e r to s .

Cu a r ta .— P ara  la p ropues ta  y  n om b ra 
m iento  se- som e te rá  al examen- 'opos ic ión  
an te  e l  T r ib u n a l  que p r e v ie n e  el a r t í c u 
lo 6 .° d e  la  O rden  m in is te r ia l  de 24- do  
d i c i e m b re  de 1942, en  el d ía  que o p o r 
tu nam en te  se seña lará ,  s o b re  las m a te 
rias que  c o m p re n d e  el p r o g ra m a  a p ro 
bado  por  la Com is ión  P e r m a n e n t e  *d¿> 
esta J u n t a  d e  O b ras  en su ses ión da 
29 d e d i c i e m b r e  de 1941, y  que  los in 
teresados t ienen a su d ispos ic ión  en  la  
S e c r e ta r í a -d e  la m isma.

San Esteban  de B r a v ia ,  23 de  f e b r e 
ro de  1944.— E l  S e c r e ta r !  o-Conta-dor 
( i l e g i b l e ) , — V i s t o  bueno,  fil Brefck lente 
( i l e g ib l e ) ,  •

306-0 . .
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A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

CONSORCIO DE LA ZO N A  FRANCA  

Barcelona

Ac ordada por este Consorcio la crea
ción1 de dos pinzas de Ayudantes de 
Obra's Públioas y su provisión por con
curso, se anuncia éste con  su jeción a 
las siguientes bases :

Prim era.— Podrán tomar -parte en -él 
los españoles que acrediten estar en p o
sesión del titulo de Ayuntante de Obras 
Públicas y que gocen de la aptitud fí-- 
sica necesaria para el desempeño del 
cargo. 

Las instancias, dirigidas al excelen
tísimo señor Delegado Especial del Pis
tado en el Consorcio, -debidam ente tt'ein- 
tegradas, se presentarán en la Secre
taria General, Paseo do C ircunvala
ción, número 1, de nueve a trece 
treinta los días laborables, dentro del 
plazo de veinte días hábiles^ a contar 
de la publicación <}el presente anuncio 
en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E STA 
D O, debiendo ir acompañadas de los do
cum entos que justifiquen loa extremos 
siguientes:

a) Ser español y  haber cum plido el 
servicio militar.

b) Estar en posesión del título de 
A yudante de Obras Públicas, expedido 
por €1 Estado español, que se acompa
ñará original o  p o r  cop ia  testim oniada 
del misino.

c) No haber sido dado de baja ' en 
el escalafón respectivo p or depuración 
o expediente, ni estar privado .del e je r 
cicio dé sus funciones por las causas 
anteriores.

d ) Ser adicto al M ovim iento N acio
nal.

e) Justificantes de los m éritos y  ser
vicios que ee aleguen. 

Segunda.— Se estimarán com o m éri
tos, en igualdad de otras . Condiciones 
técnicas, las cualidades de M utilado 
útil, ex Com batiente, e tc ., etc.

T ercera .— El haber anual será el que 
corresponda a cada uno por su catego
ría en el Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas, siempre que no sea su
perior a la de Ayudante M ayor de 2.*, 
Jefe de Adm inistración cl-e 2 .a, oon una 
gratificación de nueve mil (9,(K>0)' pese
tas anuales, más los beneficios de que 
disfruten los empleados del Consorcio. 
En estas rem uneraciones' quedan com
prendidos todos los devengos que por 
D irección  o Inspección d e  O bras pudie
ran corresponderles, c o a  arreglo a la le
gislación vigente.

* C uarta.— El Consorcio de la Zona 
Franca, una vez resuelto el Concurso, 
gestionará del Éxcm o. Sr. M inistro de

Obras Públicas el destino de los intere
sados a aquél, en servicio activo, con  
carácter reintegrable, de acuerdo con  1° 
dispuesto en el artículo 78 d e r  Regla
mento de Puertos Zonas y Depósitos 
Francos.

Quinta.'—Los nom brados para el Car
go deberán lom ar posesión del mismo en 
el plazo de un mes, a partir de la  no
tificación de. su nombramiento, consi- 

¡ (¿erándose que renuncian a él si no lo 
efectuaran, dándoseles de ba ja, con  pér
dida de todo los derechos.

Barcelona, 18 de febrero de 1944.— El 
Delegado Especial del Estado, Luis M.- 
de Calinsoga'.

777-P.

COM PAÑIA ELECTRICA M AD R ILE
ÑADE TRACCION

El Consejo d e A dm inistración con vo
ca  a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se Celebrará en- el 
dom icilio social, calle de M agallanes, 1, 
(d .d ia  27 de marzo próxim o, a las doce 
de la m añana, para tratar de la M em o
ria y Balance del ejercicio  1943 y de
más asuntos determ inados en los Esta
tutos. 

Los depósitos do acciones deberán ha
cerse en la Caja de la Sociedad.

M adrid , 25 de feb lero de 1944.— El 
Secretario del C onsejo.

ADMINISTRACION 
D E  j u s t i c i A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDEN CIA D EL G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

SEN TEN CIAS

El Secretario general del Tribunal 
Especial para ila Represión de Ha 
Masonería y del Comunismo* . 
Certifico: Que en Ja causa dima

nante del sumario número 407 de 
1943 instruido -por el1 Juzgado Espe
cial número 1, contra Juan Rodríguez 
Vela, se ha dictado con fecha 4 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así 

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos «al procesádo rebelae 
Juan Rodríguez Vela, como autor i de 
un deflito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de-la responsabilidad cri-' 
mina!, a da pena de doce años y un 
día'de reclusión menor, accesorias le

gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargos del Estado; Corporaciones;.Pú
blicas u Oficiales, Entidades- subven-  
donadas, Empresas" concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de empresas privadas, así" como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos eargos- 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente' del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al E^ceíeir 
tísimo Sr. Ministro de la Goberná-' 
oión, a efectos de su publicación ep 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA
DO y oficíese al Excmo. Sr. Di rector 
General de Seguridad para que Orde
ne ila busca, captura y prisión'del con
denado. Molifiqúese al .señor» F iscal,;y  
al procesado en Ja forma que la: Ley  
previene para ' los rebeldes, ,*y así.-por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia^ 
mos, mandamos y firmamos))—^Siguen 
las firmas. 

Y  para que conste y su á'émisión: 
aj Excmo. Sr. Ministro d e ‘la Gober
nación, expido, el presente en Madrid 
a nueve de febrero de mil novecien* 
los cuarénta y cuatro.—Luis L , Ortiz. 

715—A ./ J. 

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de 1.a 
Masonería y del Comunismo. .
Certifico: Que en la causa dima- . 

nante del sumario número 283/43; ins
truido por el Juzgado Especial nume
ro 1, contra Victorino Herries' Este
ban, se ha dictado con~ fecha 4 dé
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

((Fallamos: Que debemos cónderiar; 
y condenamos al procesado 'rebelde 
Victorino Hernes Esteban conio ari- 
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia'^de' cir
cunstancias modificativas de la res-» 
ponsabilidad criminal, a Ja pena* de 
doce años y un día de reclusióñ me-, 
ñor, accesorias légales de inhabilita
ción albsoluta perpetua par a; el ejer
cicio de cualquier cargo, del Estado* y 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades* subvenciouadás, Eriípresas 
concesionarias,^ Gerencias y Consejos; 
de Administración de empresas; pri«» 
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos.. Para fijadón de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de’esta sentencia al Excmo.. SeñOr 

•Presidente dé-1; Tribunal Nadionál' de 
Re s pon s a b i 1 i d ades Po 1 í t ic'a s r. ré m Lt ase 
asimismo testimonio de lo' convéhi'en-
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te al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al Excmo. señor. 
Director general de Seguridad, para 
que' ordene la busca, captura y pri- 

' fción del condenado. Notifíquese al 
Sr. Fiscal, y al procesado, en la forma 
que Ja Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
■lo pronunciamos, mandamos y fir- 

miarnos».— Siguen las firmas.
V  para que consto y su remisión al 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid, a 
nueve de febrero de mil novecientos 
Cuarenta y cuatro.— Luis L . Ortiz.

7 16—A.‘ J .

Secretario general del Tribunal |
Especial para la Represión de la I
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

n an te  del .sumario número 482/43 
Trjstruído por el Juzgado Especial nú
mero I, contra José Rodríguez Ber
z a l ,  se ha dictado con fecha 4 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
.dispositiva diée a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
f]y  condenamos al procesado rebelde 
.¡José Rodríguez Bernal como autor 
de u.n delito consumado de Masope- 
'ría, sin la concurrencia de . circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal a' la pena- de dieci
séis años de reclusión menor, acce
sorias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para • el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Admi
nistración de empresas privadas, así 
como cargos de confianza, mando y 
dirección de ios mismos, sepa; ándo- 
le'definitivamente de los aludidos car
gos. Para fijación de responsabilida
des civiles, remítase testimonio de es
ta sentencia al Excmo. Sr. Presidente 
del Tribu-pal Nacional de Responsa
bilidades .Políticas, rémítase asimis- 

. ¡rno testimonio de lo conveniente al 
fÜxcmó. Sr. Ministro de la Goberna- 
jción, a efectos de sú publicación en 
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
D O  y  oficíese al Exmo. Sr. Director 
general de Seguridad para que ordene 
!a  busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al S r .g Fiscal, y 
al procesado en la; forma que la Ley  
previene* para, los/rebeldes, y así, por 
ksta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos . y firmamos.»— Si
guen las firmas.

Y p a r a  que conste y su remisión al 
Excmo., Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid 

. 4  nueve de febrero-de mil novecien-^ 
tos cuarenta y tres.— Luis L. Ortiz.

717— A. J.. • c .. •

Él Secretario, general del Tribunal
Especial para lá Represión de Ja
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante  ̂ del sumario número 957/42, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Ramón Pérez Basabe, 
se lia dictado con fecha 4 de los co
rrientes, sentencia, cuya paite dispo
sitiva dice a s í:

«Tallam os: .Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebebió 
Ramón Pérez Besabe como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años.y un 
día ~de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta peí 
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado. Corporaciones pú
blicas U oficiales, Entidades subvencio 
nadas, Em presas concesionarias, Ge
rencias y Cqnscjos de Administración j 
de empresas privadas, así coiho car
gos, de confianza, mando y dirección 
de los mismos, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. Para fi
jación de responsabilidades civiles, 
remítase testimonio de esta sentencia 
al Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación eiv 
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
TA D O  -y oficíese al Excino. Sr. Di
rector general de Seguridad para.que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al Sr.. Fis
cal, y al procesado en la forma que 
la L e y ’ previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia’, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.»— Siguen las firmad.

♦ Y  para que'conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de Ja Goberna
ción, expido el presente en Madrid á 
nueve de'febrero de mil .novecientos 
cuarenta y . cuatro.— Luis L . Ortiz. 

718—A . J.

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: ,Que en la causa dima

nante del sumario 202/43 instruido 
por el Juzgado Especial número 1, 
contra José Avila Guirao, se ha dic
tado cori fecha 4 de los corrientes, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
aisí:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Avila Guirao como autor de un 
delito consumado de. Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri

minal,  a la pena de doce años  y un 
d ía  de  reclusión* menor, acceso r ias  le
ga le s  de inh ab il i ta  ón’ ab so lu ta  per
petua -para el e jerc ic io  d<* cua lqu ier  
c a rg o  del E s ta d o ,  C o rpo rac ion es  p ú 
blicas  u oficiales, Enri-ludes sub ven 
c ionadas ,  E m p r e s a s  c o n ce d u n a n a » ,  

j G e re n c ia s  C o n s e jo s  de A d m in is t r a 
ción de e m p re s a s  p r iva d a s ,  así como 
c a rg o s  d e  confianza, ma:i*lo y d ire c 
ción de los mismo.'., sepas undule d e
f in it ivam ente . de los a lud idos  c a í / o s .  

.P a r a  fi jación de re sp on sab i l id ad es  Ci
viles,  r e m íta s e  test im onio de esta >c:e 
teneia al E x c m o .  Sr .  Pres idente  «.leí 
T r ib u n a l  N ac iona l  de Re-snonsabilida- 
des Políticas,'  r e m íta se  a s im ism o  tes- 
t imonio  de lo conveniente  al Lxccien  
t is im o Sr .  M in istro  de La G obern ac ión  
a  e fectos  <le s i publicación > n el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
o fic íese  al E x c m o .  S r .  D ire c t io  ge
n o  al de S e g u r id a d  p a r a  que  ordene 
la busca,  c a p t u ra  v prisión del <on- 
dCnado. N oti f íqu ese  al Sr .  F i sca l ,  v  
a f  procesad o  en la  forma que tu L e v  
prev iene  pa ra  los rebeldes,*y  así  por 
e s ta  nu estra  sentencia ,  lo p ro n u n c ia 
mos, m a n d a m o s  y f i rm a m o s .» — Si-  

.guen las firm as.
Y  pa ra  q u e  conste y su rem isión 

al E x c m o .  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, expiÓo el presente  en M ad r id  
a nueve do febrero  d e  mil novecien
tos c u a re n ta  y  c u a t r o . - L u i s  L . Ortiz .

719— A. J .

E l  Se cre ta r io  genera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a ra  la represión d e  la
M ason er ía  y del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q ue  en la c a u sa  d im a 
na nte  del su m a r io  núm ero  190/43 ins
truido por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  - nú
m ero 1, co n tra  M anuel D orado ,  se 
h a  d ic ta d o  con fecha 4 de los corr ien
tes, sentencia ,  c ú y a  parte  d i s p o s i t iv a  
d ice as í  : .

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Manuel Dorado como autor de un de
lito consumado.de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modi: 
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de doc© años y un día 
de reclusión menor, accesorias lega
les de inhabilitación absoluta ¡per pe - 

' tua para el ejercicio de cualquier car
go, del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, entidades subvencio
nadas, Empresas concesionarias, Ge
rencias y Consejos ,de Administra
ción de empresas privadas, así come 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los .mismos, separándole defi
nitivamente de los aludidos, cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles. remítase testimonio de esta sen. 
teneia al Excmo. ’Sn Presidente de1 
Tribunal Nacional de Responsabili-
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dades Políticas, remítase asimismo 
tesó momo de lo conveniente al E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gober- 
naeion, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S-  
rTADO v ofíciese al Excmo. Sr. Direc
tor gtueral de Seguridad para que 
ordene ia busca, captura y prisión 
del condenado. Nótifíquese al señor 
Fiscal y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
de*, y así por e*ta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
ni••*.» - Siguen las firmas.

Y  para que conste v su remisión al 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción.- expido d  présenlo en Madrid a 
nueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta v cuatro.— Luis  L . Ortiz.

7 j o —A. J .

El Sorrelario general de.l 'Tribunal
Especial para la Ropre don de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la <au*a d im a

nante de! sumario número 1.358/42 
iuslruídu por el Juzgado Especial nú- 
íuero 1, contra Pablo Hernández Iz
quierdo, se ha dictado con lecha 4 
de Jos ctwrientsc, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

a Laburnos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pablo Hernández Izquierdo como au
tor de un <1 edito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
anos v un día de reclusión menor, 
necesarias legales de inhabilitación 
absoluta perjH'tua para el ejercicio *ic 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Herencias y Consejos de Ad
ministración de empresas privadas, 
así como caraos de confianza, man
do v dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los alu
didos careos. Para  fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia a.l Excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Nocional de Responsabilidades Polí
ticas. remítase testimonio de lo con
veniente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Cobernación, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  ív ofíciese al ¡Excelen
tísimo Sr. Director general de Segu 
ridad para que ordene la busca, cap
tura v ¡prisión del condenado. Noti- 
fíquese al Sr. Fiscal  y al procesado 
en la forma que la Ley previene p a 
ra los rebeldes, y así por esta ni. .1- 
tra sen ten ri a, lo publicamos, manda
mos y firmamos.»— Siguen las fir
mas.'

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, expido el presente en Madrid 
a nueve de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— Luis  L .  Or
tiz.

721 - a : j .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario número 141/43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra Francisco León López, 
se ha dictado con fecha 4 de los < o- 
rricntes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Francisco I^eón López como autor 

de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de ¡a  responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años v un día de reclusión menor, ac
cesorias legales de inhabilitación ab
soluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas,, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Excm o. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíciese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. Nótifíquese al Sr. Fiscal, 
v al procesado en la forma que la 
Lev previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»— S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
nueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— Luis  L .  Ortiz.

722— A. J .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certif ico: Que en la causa d im a

nante del sumario número 530-43 ins
truido* por el Juzgado Especial nú
mero 3 contra Johon Jam es  Porter,

: se ha dictado con fecha 17 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte dis- 

* positiva dice a s i ;

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Johon Ja m e s  Porter como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y uh 
día de reclusión menor* accesorias 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para  el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, (Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de A d 
ministración de 1 mpresas privadas, 
así como cargos de confianza,, mando 
y dirección de los mismos, separándo
le definitivamente de los aludidos car
gos. Para  fijación de responsabilida
des civiles, remítase testimonio de es
ta sentencia al Excmo. Sr. Presiden
te del Tribunal ^Nacional de R e s 
ponsabilidades políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíciese al Excm o. Sr.. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca- captura y prisión del 
condenado. Nótifíquese aí Sr. Fiscal,  
y al procesado en la forma que la Ley  
previene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, ' lo  pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»— S i
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 

j a veintidós de enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— Luis  L .  O r
tiz.

973— A- J.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ertif ico : 1 Que en la causa dima
nante del sumario númúero 908-/43, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Juan  Sei jas  Prado, 
se ha dictado con fecha 8 de los co
rrientes, sentencia, cuya  parte dispo
sitiva dioe a s í :

((Fal lamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan  Sei jas  Prado como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para, el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades, subven
cionadas, Em presas  concesípqarias, 
Gerencias v Consejos de Administra
ción de empresas privadas, asi como
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c argos  de confianza,  m an do  v di rec
ción de los mismos,  separándol e  d e 
f ini t ivamente de los aludidos  cargos.  
P a r a  fijación do r esponsabi l idades  ci
viles.  r e mí ta s e  te s t imonio  de es t a  sen
t enc ia  al K xr mo  Sr. Pres i den te  del 
T r i b u n a l  Nacional  de Responsabi l i 
d ad e s  Pol í t icas,  r e m í t a se  a s i mi smo  
t es t imonio  de lo conveniente  al exce
l ent í s imo señor  Minis t ro  -de la Go 
bernac ión,  a efectos de su publ ica
ción en el B O L E T I N  ÍMTCTAL DIKL 
E S T A D O  |v of íno-.-e al exceilontís!- 
iuo señor  Di rector  general  de S e g u 
r idad  para  que ordene la busca,  c a p 

t u r a  y prisión del condenado.  Xotifí -  
quese  al Sr.  Fiscal ,  y al p rocesado en 
la forma q ue  la Lev previene p ar a  
los rebeldes,  y así  por  e s t a  n ues t r a  
sentencia ,  lo p ro nu nc iamo s,  m a n d a 
m os y f i rmamos.))— Siguen las f i rmas.

Y p ar a  q u e  cons t e y su remis ión al 
Excmo.  Sr.  Minis t ro  de la G o b e r n a 
ción,  expido el presente  en Madr id  
a  catorce de febrero de mil n o v e c ie n 
tos c ua re nt a  y cuat ro.  — Lui s  L. 
O rtiz .
' 9*72—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto
En ios autos dé procedim iento sum a

rio  de ia Ley H ipotecaria, que se si
gue en el Juzgado de P íim era  I n s 
tan c ia  núm ero diez de M adrid, Se
c re ta ría  de don Cándido G arc ía  Ca
sado. instador por don Carmelo Lio
n a  Abanrategui y continuados hoy, en 
b u  concepto de adquirenne del expre
sado crédito, por la  Sociedad Anón> 
m a «Ganzabaila», rep resen tada  por el 
P rocu rador don F ernando  Pable t, p a 
r a  hacerse cobro de un préstam o de 
t re in ta  m il pesetas e intereses hecho 
a  don M anuel Llanos Jim énez en  la 
e sc ritu ra  base de los mismos, con 
h ipo teca de la finca que se d irá ; y 
por providencia del d ía  de hoy, he 
acordado saca r a  la venta nuevam en
te  en  pública subasta, por prim era 
vez y en  la  sum a de cuanenta y cin 
co m il pesetas fijadas en la cláusula 
décim o tercera de expresada escritura, 
la finca h ipo tecada en g a ran tía  del 
mismo, que es la  cigu:en,te:‘U na hacienda de tie rra  riego y se
cano, s ituada  en té im m o m unicipal 
de la c iudad d e  M uía, su h u e rta  y' 
pagos de la C añada de los Almeces 
y prado del Negro. T iene u n a  super
ficie de se ten ta  y cinco hectáreas, se
ten ta  y tres  áreas _ y ochen ta  cen. 
tiáreas.P a ra  su rem ate se h a  señalado el día treinta de marzo próxim o, a las

i  doce de su m añana, en la Sala Au- 
, d lene: a del Juzgado de Primeva Ins

tancia núm ero d .rz de M adrid, sito 
en la calle de G eneral Casianos, nu 
mero uno.

Lo que se liaco públ'co por el p re
ren lo. advirtiéndose: Q.io la linca sale 
a. subasta en la sum a de cu aren ta  y 
cinco mil pesetas, lijadas en la escri
tu ra  de préstam o, sin  que sea adm isi
ble postura, alguna inferior a la m is
m a: que para lom ar parte on el re
m ate deberán lo; lie. t adores consig
n a r previam ente en ia Mesa del Juz
gado. o cn^el Estableim icnto desainado 
a l efecto, una can tidad  igual, por lo 
menos, equivalente a l d iez1 por ciento 
efectivo de expiesada cantidad, sin cu 
yo" requisito no serán  adm itidas sus 
proposiciones; que los autos con la 
certificación de cargas, a que se re
fiere la regla cu a rta  del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de m a
nifiesto a los licita dores en la Secre
ta ría  del infrascrito ; que se en tenderá  
que todo lie 1 ador acopla como bástan 
le  la titulación de expresada finca; 
que las carga- o gravám enes an te 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al créd ito  reclam ado en csi-as au~ 'ios con tinuarán  subsistentes, en ten . 
d iéndo 'e  que el rem a tan te  los acepta 
y queda subrogado en  la responsabi
lidad  de los misinos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem ate, el 
cual, descontado lo que se deposite 
p a ra  tom ar parte  en la -cubasta. se 
consignará den tro  de los ocho dias 
Bigui-emtes a l dfc la  aprobación .de 
aquél.

Dado en M adrid, a veintiuno de fe
brero d'e mil novecientos cu aren ta  y 
cu a tro .—El Juez de P rim era In s tan c ia  
(ilegible).—El secreario , C ándido G ar
cía.

785-A. J.
M A D R I D

Edicto
Don Dionisio F ernández Gausí, M a

gistrado, Juez de P rim era Instancia- 
núm ero diecinueve de ios de esta 
cap ital,
Hago ¿aber: Que por don Antonio 

López Fernández, de sesenta y cinco 
años de edad, soltero, periodista, n a 
tu ra l de P uerto  de Vega, provincia 
de Oviedo, h ijo  de don M anuel López 
Oliveros y de doña A ntonia F e rn á n 
dez Lavandera, y de esta vecindad, se 
h a  presentado escrito en solicitud de 
que su p rim er aipellido sea adicionado
0 modificado en el sentido de. que 
pueda u tilizar ell com puesto de «López-
01 i veros», el Que viene usando etesde 
su niñez, debiendo en tenderse que no 
se tr a ta  de dos aP^llidos. sino de uno 
solo form ado de dos partículas, h a 
biéndolo em pleado tam bién a d  sus as
cendientes de línea paterna, que lo

an teponían  al m aterno, y en ocasio
nes con omisión de v.-ie ultimo, h a 
biendo hecho constar que con e:e 
nom bre y apellidos de «Antonio Ló- 
pe/-OIiveros Fernández» es el sol ci
tan te  fam iliar y ¿o.?:ulmonte conocido 
en todas las actividades de su vida 
profesional y de relación.

Y cum pliendo lo dispuesto en el a r 
tículo seten ta  y uno del R eglam ento 
para, la ejecuc ún de la Ley del Re- 
g 'stro  Civil, se hace notoria la soli
citud  pa:a  que en el tm mino de tres 
meses. i\ com ar des-de ia inserción v.e 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DDEL ESTADO, de esta provincia y 
de ia de Oviedo, puedan p :exentar su 
opooción an te  este Juzgado, sito en 
la calle dol G eneral Castaños, núm e
ro uno, cuantos se crean con derecho 
a  ello.

M adrid, dieciocho de feberro de mil 
novecientos cu aren ta  y cu a-aro. - -  El 
Juez de P rim era Instancia . Dionisio 
F e rn á n d e z —Ante mí (ilegible;.

679-A. J.
BARCELONA

Edicto

En este Juzgado de P rim era Ins
tancia núm ero 13 de Barcelona, p lan
ta  b a ja  del Palacio de Justicia, y con 
fech a 15 de octubre de 1943. se h a  
form ulado (por don Eugenio Flori Via. 
díu, denuncia de extravío de los si
guientes valores:

C uatro obligaciones del A yuntam ien
to de Zaragoza, valor nom inal qui
n ientas «pesetas cada una. núm eros 
24.434 a  24.437. al 5 por 100; y en 
v irtud  de lo acordado, por el presen ta  
,se liorna a los tenedores de las ex 
presadas obligaciones pa ra  que com
parezcan a oponerse a ln denuncia, 
den tro  del plazo de nueve días, em 
plazándoseles. asimismo, paró que den . 
tro del expresado térm ino de nueve 
días im prorrogables com parezcan en 
form a en ios au tos y contesten a la 
dem anda de extravio de valores form ulada, bajo a percibimienito, si no lo 
verifipan. do pararles -el perjuicio pro. ceden te en derecho.

B arcelona, cinco de febrero de mil 
novecientos cu a ren ta  y cuatro . — El 
S ecretario  judicial (ilegible).

243-A. J.


